
III. Otras Resoluciones

Consejería de Economía 
y Hacienda

2892 Secretaría General Técnica.- Resolución de 10
de mayo de 2010, por la que se dispone la pu-
blicación del Convenio de encomienda de ges-
tión entre esta Consejería y la Empresa Públi-
ca Gestión Recaudatoria de Canarias, S.A., para
la prestación de determinados servicios en
materia tributaria.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 15, apar-
tado 3, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,

R E S U E L V O:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias del Convenio de colaboración suscrito entre
la Consejería de Economía y Hacienda del Gobier-
no de Canarias y la Empresa Pública Gestión Recau-
datoria de Canarias, S.A. (Grecasa) para la prestación
de determinados servicios en materia tributaria.

Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de mayo de 2010.-
El Secretario General Técnico, Martín Muñoz Gar-
cía de la Borbolla.

CONVENIO DE ENCOMIENDADE GESTIÓN ENTRE LA
CONSEJERÍA DE ECONOMÍAY HACIENDAY LA EMPRE-
SA PÚBLICA GESTIÓN RECAUDATORIA DE CANARIAS,
S.A. PARA LA PRESTACIÓN DE DETERMINADOS SERVI-
CIOS EN MATERIA TRIBUTARIA.

En Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de mayo de 2010.

REUNIDOS

De una parte: el Excmo. Sr. D. José Manuel So-
ria López, Consejero de Economía y Hacienda del
Gobierno de Canarias, quien se encuentra facultado
para la firma del presente Convenio, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 16.1 y 29.1.k) de la
Ley 14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas de Canarias.

De otra parte: Dña. Matilde Asián González, en
nombre y representación de la Entidad Mercantil
Gestión Recaudatoria de Canarias, S.A. (GRECASA),
con D.N.I. 75.369.264-N, y con domicilio social en
Las Palmas de Gran Canaria, calle Nicolás Estéva-
nez, 30, 2º derecha, facultada por el Consejo de Ad-
ministración de la Sociedad, en reunión celebrada el
5 de noviembre de 2007, según consta en la certifi-
cación expedida en la misma fecha por el Secretario
del Consejo de Administración de GRECASA con el
visto bueno de su Presidente.

Ambas partes se reconocen la capacidad legal ne-
cesaria para formalizar el presente Convenio y, en
consecuencia

EXPONEN

I

El Decreto 12/2004, de 10 de febrero, por el que
se aprueba el Reglamento Orgánico de la Conseje-
ría de Economía y Hacienda atribuye a este Depar-
tamento la competencia para la organización, direc-
ción y coordinación de la información a los
contribuyentes en materia fiscal de carácter gene-
ral, así como el estudio y propuesta de acciones
concretas orientadas a la mejora de la cultura fis-
cal del contribuyente.

II

El artículo 8.2 de la Ley 9/2006, de 11 de diciem-
bre, Tributaria de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias faculta a esta Administración Autonómica a en-
comendar a las empresas públicas la ejecución de los
servicios o actividades que precisen para el ejercicio
de sus competencias, sin que ello implique, en nin-
gún caso, la atribución a dichas entidades de potes-
tades, funciones o facultades sujetas a Derecho Ad-
ministrativo propias de la Administración.

III

La sociedad mercantil Gestión Recaudatoria de Ca-
narias, S.A. (GRECASA) es una empresa pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias con capital ín-
tegramente público, adscrita a la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda.

Atendiendo a su objeto social, se reconoce en sus
Estatutos Sociales, modificados en la Junta General
Extraordinaria y Universal de 1 de junio de 2009, pre-
viamente autorizado por Acuerdo del Gobierno de Ca-
narias de 25 de mayo de 2009, el carácter de medio
propio y servicio técnico de la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Canarias y de
las entidades vinculadas o dependientes de la misma.

IV

La necesidad de hacer efectivo el principio de má-
xima cercanía al ciudadano y de reducir los costes in-
directos de la imposición, a efectos de impulsar el
cumplimiento voluntario de las obligaciones fiscales,
exige ampliar el horario de atención al público, poten-
ciar los medios de ayuda y asistencia a los contribuyen-
tes y facilitarles su acceso a la información tributaria.

Razones de eficacia aconsejan fomentar la parti-
cipación de GRECASA en este objetivo, poniendo sus
instrumentos técnicos, organización y experiencia a
disposición de la Administración Tributaria Canaria,
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coadyuvando a que ésta se acerque a la sociedad me-
diante la prestación de servicios de calidad.

En consecuencia, ambas partes acuerdan las
siguientes:

CLÁUSULAS

Primera.- Objeto y ámbito de aplicación del
Convenio.

1. El presente Convenio tiene por objeto estable-
cer las condiciones que han de regir la prestación de
determinados servicios en materia tributaria por la em-
presa pública Gestión Recaudatoria de Canarias, S.A.
(GRECASA), en el marco del artículo 8.2 de la Ley 9/2006,
de 11 de diciembre, Tributaria de la Comunidad Au-
tónoma de Canarias.

La gestión de servicios que se encomienda, se con-
creta en las siguientes actividades:

- Atención general al contribuyente, con la fina-
lidad de proporcionarle información y asesoramien-
to técnico-tributario.

- Asistencia en la realización de declaraciones
tributarias.

- Grabación de declaraciones y otros documentos
tributarios.

- Traslado de la documentación grabada a la Con-
sejería de Economía y Hacienda.

- Impresión, maquetación, edición y distribución
de publicaciones en materia tributaria de la Conse-
jería de Economía y Hacienda.

- Colaboración en el análisis y programación de
los desarrollos informáticos en materia tributaria,
tanto para la implementación de nuevos aplicativos
como para la mejora y actualización de los existen-
tes en explotación.

- Fabricación, distribución y venta de impresos
tributarios.

- Colaboración y asistencia técnica a la Dirección
General de Tributos en la realización de las actuacio-
nes de carácter material, técnico y de preparación que
no impliquen ejercicio de autoridad ni dictar actos ad-
ministrativos, reservándose dichas funciones expre-
samente a los órganos competentes de la Consejería
de Economía y Hacienda.

- Prestación del servicio de alojamiento de progra-
mas informáticos en los equipos centrales, siguien-
do los criterios tecnológicos, de seguridad, conecti-
vidad y escalabilidad que establezca la Dirección
General de Tributos.

- Distribución y entrega de los cartones de bingo.

2. Este Convenio no resulta aplicable a la infor-
mación al contribuyente sobre la situación y estado
de tramitación de expedientes administrativos, ni a
las consultas tributarias formuladas al amparo de lo
dispuesto en el artículo 88 de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria.

Segunda.- Régimen Jurídico.

La asistencia e información al contribuyente que
se efectúe en el marco del presente Convenio se re-
girá por las reglas y principios contenidos en la nue-
va Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Tercera.- Información y asistencia en materia tri-
butaria.

1. En virtud del presente Convenio GRECASA asu-
me la realización de las actuaciones necesarias para
suministrar al contribuyente asistencia e informa-
ción acerca de sus derechos y obligaciones frente a
la Administración Tributaria Canaria.

El asesoramiento y orientación técnico-tributaria
versará sobre los procedimientos de gestión, recau-
dación, inspección, sancionador, y de revisión en vía
administrativa, y en particular, sobre los tributos ges-
tionados por la Consejería de Economía y Hacienda.

2. La información a suministrar será general, sin
que en ningún momento puedan utilizarse datos de
carácter personal de los contribuyentes, obrantes en
las bases de datos de dicho Departamento.

3. En todo caso la información que se proporcione
deberá ajustarse al criterio y doctrina de la Dirección
General de Tributos de la Consejería de Economía y
Hacienda, que ésta comunique formalmente a GRECASA.

4. Los servicios de información y asistencia inte-
gral al contribuyente se prestarán de lunes a viernes
en el horario que tenga establecido la Dirección Ge-
neral de Tributos de la Consejería de Economía y Ha-
cienda para las Oficinas de Atención Tributaria, en
los locales que se especifican en la cláusula novena
del presente Convenio.

Cuarta.- Grabación de documentos tributarios.

La grabación de declaraciones y otros documen-
tos tributarios se realizará en los aplicativos informá-
ticos administrados por la Dirección General de Tri-
butos, con estricta sujeción a las instrucciones recibidas
de este Centro Directivo, y respetando rigurosamen-
te la fecha de presentación de los mismos.

Quinta.- Impresión, maquetación, edición y dis-
tribución de publicaciones en materia tributaria de la
Consejería de Economía y Hacienda.
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1. GRECASA se compromete a realizar la impre-
sión, maquetación y edición en soporte papel y, en
su caso, la entrega en formato PDF para su difu-
sión en internet, de cuantas publicaciones en ma-
teria tributaria le encargue la Consejería de Econo-
mía y Hacienda.

2. Las características técnicas de los ejemplares a
imprimir en soporte papel así como el plazo y el lu-
gar de entrega de los mismos serán los que, en cada
caso, se determine por la Consejería.

3. La distribución de las publicaciones será reali-
zada por GRECASA tanto a través de librerías y otros
puntos de venta, como a través de suscripciones, ba-
jo la dirección de la Consejería de Economía y Ha-
cienda.

Sexta.- Distribución y entrega de los cartones de
bingo.

1. Por GRECASA se llevarán a cabo las actuacio-
nes materiales relativas a la distribución y entrega de
los cartones de bingo en los términos previstos en el
presente Convenio y con arreglo a los criterios y di-
rectrices que al respecto acuerde la Unidad de Coor-
dinación del Área de Tributos Cedidos.

2. Por GRECASA se mantendrá debidamente actua-
lizada la información correspondiente a las existen-
cias de cartones de bingo, clasificadas por sus dis-
tintas categorías, y las previsiones de demanda de las
mismas a fin de garantizar en todo momento la efec-
tiva disponibilidad de cartones de bingo. A la vista
de esa información elevará periódicamente a la Uni-
dad de Coordinación de Tributos Cedidos la pro-
puesta que corresponda respecto de los pedidos de
cartones de bingo que deba realizar a la Fábrica Na-
cional de Moneda y Timbre.

Asimismo, GRECASA se responsabiliza de adop-
tar las medidas oportunas a fin de mantener en las
distintas Administraciones Tributarias Insulares y
en las Oficinas Comarcales una existencia de car-
tones de bingo que garantice el suministro de los
mismos a las entidades autorizadas para su adqui-
sición. A fin de que GRECASA pueda cumplir con
esta obligación, por las Administraciones Tributa-
rias Insulares y las Oficinas Comarcales realizarán
sus previsiones mensuales de necesidad de aprovi-
sionamiento de cartones de bingo, que trasladarán
a GRECASA dentro de los cinco primeros días de ca-
da mes.

3. Entrega de los cartones de bingo:

A. La entidad autorizada para adquirir cartones de
bingo presentará ante la Administración Tributaria Ca-
naria la autoliquidación, modelo 043, de la tasa fis-
cal sobre el juego, salas de bingo, e ingresará el im-
porte correspondiente.

Una vez efectuado el ingreso de la Tasa así como
el del coste del material, y contra la exhibición de las
correspondientes cartas de pago, se hará entrega de
los cartones solicitados, junto a la guía que servirá
de justificante de su tenencia y destino y ajustada al
modelo que se incorpora como anexo a la presente.

B. La persona a quien se haga la entrega habrá de
acreditar fehacientemente que actúa en representa-
ción de la entidad autorizada.

4. Lugares de entrega:

Los cartones a que se refiere el presente Conve-
nio se entregarán en los lugares que se relacionan a
continuación:

a) Administraciones Tributarias Insulares.

b) Oficinas de Atención Tributaria.

c) Oficinas Comarcales de Tenerife Sur, Tenerife
Norte y Gran Canaria.

Séptima.- Medios humanos y materiales.

1. GRECASA queda obligada a aportar los medios
humanos, materiales y técnicos así como la logísti-
ca necesaria, para el desempeño de las actividades y
servicios que se le encomiendan.

2. Atodos los efectos ostentará la condición de em-
presario respecto del personal a su cargo, ejercien-
do respecto a éste los poderes de dirección y disci-
plinario, quedando obligada a cumplir, bajo su
exclusiva responsabilidad, las disposiciones vigen-
tes en materia laboral, de Seguridad Social e higie-
ne en el trabajo.

3. Al objeto de que no exista relación jurídica en-
tre dicho personal y la Dirección General de Tribu-
tos se fijan las siguientes condiciones:

- Estos trabajadores tendrán dependencias diferen-
ciadas del personal funcionario y laboral de la Direc-
ción General de Tributos.

- Deberán llevar en todo momento etiquetas iden-
tificativas de su condición.

- Su horario será distinto al que rige para la Co-
munidad Autónoma Canaria, teniendo servicio de
atención de mañana y tarde.

- La actividad será ejercida por GRECASA de for-
ma totalmente autónoma.

Octava.- Aplicativos informáticos.

Los aplicativos informáticos que desarrolle
GRECASA para la gestión de los servicios que se le
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encomiendan, atenderán a las exigencias formales
y técnicas señaladas por los órganos competentes
de la Dirección General de Tributos de la Conse-
jería de Economía y Hacienda.

Novena.- Locales para la prestación de los servi-
cios de asistencia e información tributaria.

1. Para la prestación de los servicios de informa-
ción y asistencia integral al contribuyente, la Conseje-
ría de Economía y Hacienda podrá ceder a GRECASA,
de acuerdo con la normativa de Patrimonio de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, el uso de los locales
en que se ubican las Oficinas de Atención Tributaria
de Las Palmas (Secretario Artiles, nº 47) y de Santa
Cruz de Tenerife (Avenida 3 de Mayo, nº 4), quedan-
do el mantenimiento de los mismos a cargo del
Departamento.

2. GRECASA deberá hacer frente a los gastos co-
rrientes de luz, comunicaciones y limpieza que se re-
alicen en dichos locales. La asunción de cualquier otro
gasto distinto de los señalados, podrá determinarse
por las partes de común acuerdo.

Décima.- Retribución a satisfacer a GRECASA por
la prestación de los servicios encomendados.

Atendiendo a los costes reales totales, tanto di-
rectos como indirectos, de realización de los servi-
cios y actividades encomendados a GRECASA, la
retribución a satisfacer a la entidad por la Dirección
General de Tributos será de un millón novecientos
treinta y tres mil cuarenta y cuatro euros con cin-
cuenta y un céntimos (1.933.044,51 euros) dividi-
dos en dos ejercicios presupuestarios de la siguien-
te forma, e imputados a las partidas presupuestarias
que se reflejan a continuación: 

Anualidad 2010: desde el 5 de mayo al 31 de di-
ciembre.

• Partida presupuestaria: 

a) 10.07.633A.227.06 320.847,23 euros
b) 10.07.633A.640.03.PI 046100003 549.252,98 euros

Total 870.100,21 euros

Anualidad 2011: desde el 1 de enero al 4 de ma-
yo.

• Partida presupuestaria: 

a) 10.07.633A.227.06 431.552,70 euros
b) 10.07.633A.640.03.PI 046100003 631.391,60 euros

Total 1.062.944,30 euros

La justificación de las partidas presupuestarias se
encuentra reflejada en la cláusula primera, en la que

se detallan las actividades a realizar por GRECASA,
que se corresponden con gastos del capítulo II del Pre-
supuesto de gastos, para la adquisición de impresos
por liquidaciones tributarias y para la realización de
los trabajos técnicos que se mencionan en dicha cláu-
sula. En lo referente a la Colaboración en el análisis
y programación de los desarrollos informáticos, se
corresponde con el capítulo VI (aplicación presu-
puestaria 10.07.633A. 640.03 P.I. 04610003 “Siste-
ma de Información Tributaria”).

2. Las facturas que emita GRECASA deberán reu-
nir los requisitos establecidos en el Reglamento por
el que se regulan las obligaciones de facturación,
aprobado por el Real Decreto 1496/2003, de 28 de
noviembre.

3. El abono se realizará por servicios prestados,
con independencia de la periodicidad con la que se
facturen dichos trabajos ya efectuados, de confor-
midad con lo dispuesto en la Ley de Contratos del
Sector Público y en el artículo 21 de la Ley Gene-
ral Presupuestaria.

4. En cualquier caso, los importes que se abo-
nen en virtud del presente Convenio no podrán su-
perar los costes reales de gestión en los que se hu-
biese incurrido. 

Undécima.- Control y seguridad de la información.

1. Todas las actuaciones derivadas del presente Con-
venio se efectuarán de conformidad con lo dispues-
to en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre,
de Protección de Datos de Carácter Personal, y en el
Reglamento de Medidas de Seguridad de Ficheros Au-
tomatizados que contengan Datos de Carácter Per-
sonal, aprobado por el Real Decreto 994/1999, de 11
de junio.

2. GRECASA tratará los datos de carácter personal
a los que tenga acceso en la gestión de los servicios
que se le encomiendan, conforme a las instrucciones
recibidas de la Consejería de Economía y Hacienda,
sin que pueda suministrar ninguna información ni dar
publicidad de los mismos a personas o entidades no
autorizadas expresamente por aquélla.

3. Sin perjuicio de las medidas de índole técnica
y organizativa a implementar por la Consejería para
garantizar la seguridad de los ficheros, GRECASA se
compromete a adoptar cuantas sean necesarias para
evitar la alteración, pérdida, acceso o tratamiento no
autorizado de los datos contenidos en los mismos.

Las medidas de seguridad alcanzarán a los fiche-
ros automatizados, centros de tratamiento, locales, equi-
pos, sistemas, programas y personas que intervengan
en el tratamiento automatizado de los datos de carác-
ter personal sujetos a la Ley Orgánica 15/1999, de
13 de diciembre.
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4. GRECASA acepta someterse a las actuaciones de
comprobación que, en cualquier momento, pueda
acordar la Consejería de Economía y Hacienda al ob-
jeto de verificar la adecuada utilización de la infor-
mación obtenida al amparo de este Convenio. 

5. Los incumplimientos en la materia por parte de
GRECASA darán lugar a la aplicación del régimen
sancionador recogido en el artículo 43 y siguientes
de la Ley Orgánica 15/1999. Sin perjuicio de las
consecuencias que puedan derivarse de lo estableci-
do en otras normas del Ordenamiento y, en especial,
de la Ley General Tributaria. 

Duodécima.- Obligación de sigilo.

1. El personal de GRECASA que tenga conocimien-
to de los datos de carácter personal suministrados en
virtud del presente Convenio estará obligado al más
estricto y completo sigilo respecto de ellos. La vio-
lación de esta obligación implicará incurrir en las res-
ponsabilidades penales, administrativas y civiles que
resulten procedentes, así como el sometimiento al ejer-
cicio de las competencias que corresponden a la
Agencia de Protección de Datos.

2. Las responsabilidades de cualquier índole que
se pudieran derivar de la indebida utilización de la
información suministrada en ejecución de este Con-
venio deberán ser hechas efectivas por parte de la
empresa. 

Decimotercera.- Contrataciones con terceros.

1. La contratación con terceros que realice
GRECASA a efectos de la ejecución de activida-
des derivadas del presente Convenio se somete-
rá a las reglas sobre capacidad de las empresas,
publicidad, procedimientos de licitación y formas
de adjudicación contenidas en la legislación de
contratos de las Administraciones Públicas.

2. Las actuaciones que realice la empresa con me-
dios ajenos a la misma no podrán, en ningún caso, supe-
rar el 50% de las que son objeto de esta encomienda.

Decimocuarta.- Comisión de seguimiento.

Tras la firma del presente Convenio se creará una
Comisión Mixta de Coordinación y Seguimiento, in-
tegrada por dos vocales designados por el Director
General de Tributos de la Consejería de Economía y

Hacienda, que actuará de Presidente, y otros dos
nombrados por GRECASA.

La Comisión se reunirá a instancia de cualquiera
de las partes y, al menos, una vez cada seis meses,
para examinar los resultados e incidencias de la co-
laboración realizada.

En todo caso, la Comisión será competente para:

a) Coordinar las actividades necesarias para la
ejecución del Convenio, así como para llevar a cabo
su supervisión, seguimiento y control.

b) Resolver las controversias que puedan surgir en
la interpretación y cumplimiento del Convenio.

c) Determinar las medidas a acordar frente a even-
tuales incumplimientos de las condiciones estable-
cidas en el presente Convenio.

Decimoquinta.- Plazo de vigencia. 

1. El presente Convenio tendrá un duración de un
año a partir de la suscripción del mismo por las par-
tes intervinientes. Al término de dicho período se en-
tenderá tácitamente prorrogado por plazos anuales su-
cesivos, salvo denuncia expresa con seis meses de
antelación a la fecha de su vencimiento, como míni-
mo. Este plazo no será preceptivo en el caso de que
se produjeran modificaciones normativas que no se
ajustaran a las bases del Convenio.

2. No obstante lo anterior, la cláusula décima re-
lativa a las retribuciones a satisfacer a GRECASA por
la prestación de los servicios encomendados será re-
visada anualmente, con el fin de actualizar las can-
tidades previstas para cada ejercicio presupuestario.

3. Finalizada su vigencia todos los ficheros
automatizados empleados para el almacenamien-
to y tratamiento de datos de carácter personal de-
berán ser devueltos a la Consejería de Economía
y Hacienda.

Decimosexta.- Publicación.

El presente Convenio será publicado en el Bole-
tín Oficial de Canarias.- El Consejero de Economía
y Hacienda, José Manuel Soria López.- La Presi-
denta del Consejo de Administración, Matilde Asián
González.
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